
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  BBVA Colombia S.A. 

Demandado  Delcira del Socorro Pérez Grisales 

Radicado  05154 31 12 001 2010 00245 00 

Asunto  Ordena pago de título 

     

De cara a  lo solicitado por la apoderada de la entidad bancaria ejecutante, en el 

escrito a numeral 02 del expediente, se ORDENA  por secretaria el pago de los títulos 

judiciales relacionados en la constancia secretaria que antecede, por un total de 

$13.611.158, a la abogada Piedad Correa Echeverri con CC. No. 43.495.864, con 

facultades para recibir. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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